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RESOL ctÓ NIVER tTA RtO N" 201 1 -2024-UTEA-C U.

Abancay, 13 de setiembre de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 209-2024-UTEA-R de fecha 19 de junio del 2024, que rat¡f¡ca
la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico No 028G2024-UTEA-VRAC de fecha 18 de ¡unio de
2024, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en €l art. 18, párrafo s€gundo de la Constituc¡ón, cada
niversidad es aulónoma en su rq¡¡men normawo, de gobiemo, académaco, administrativo y

nómico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria
N" 30220, es una de las atr¡buciones del Conseio Un¡versitar¡o, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cenectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigac¡ón, Ia polÍtica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordanle
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos intemos de la Universidadi

Que, med¡ante Resolución de Conseio D¡reclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la

licencia instituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior un¡vers¡tar¡o en sua locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notiñcac¡ón de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Conseio Univers¡tario de fecha 12 de setiembre de 2024,
el Conseio Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución Rectoral No 209-2024-
UTEA-R de fecha 19 de iunio del2024, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académico No

028&2024-UTEA-VRAC de fecha 18 de iunao del año 2024, que resuelve en su Articulo Primero:
RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No U29-?02+Uf EA-FCS(e), de fecha 17 de jun¡o de 2024,
que resuelve Artículo Primero: 'APROBAR, el Conlrato de los Jefes de Pract¡ca por lnv¡tación
Directa para la Escuela Profesional de Enfermerfa - Fil¡al Andahuaylas de la Facultad de Ciencias
de la Salud, Semestre Académico 2024-l, quienes cumplen con los requisitos, el Estatuto y Ia Ley
Un¡versitaria N" 30220, conforme al siguiente detalle: (...). ArtÍculo Segundo. AUTORIZAR la
contrata de las profesionales de Jefe8 de Práctica de la Facultad de Ciencias de la Salud, de
conformidad al articulo primero de la presente resolución'.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Elec{oral Un¡versitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡vers¡tario N' 1O4O-2O21-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveido N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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Pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSTTARTO No 20't 1-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 12 de set¡embre de 2024, la Resolución Rectoral N" 209-2024-UTEA-R de fecha 19 de
¡unio del 2024, que resuefue en su ArtÍculo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución delVicenec*orado Académico No 028&202+UTEA-VRAC de
fecha 18 de.¡unio del año 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Decanal No 0429-2024-UTEA-FCS(e), de fecha 17 de.¡un¡o de 2024, que resuelve Articulo Primero:
"APROBAR, el Contrato de los Jefes de Pract¡ca por lnvtac¡ón D¡recta para la Escuela Profes¡onal
de EnfemerÍa - Fil¡al Andahuaylas de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud, Semeslre Académico
2024-1, quienes cumplen con los requ¡s¡tos, el Estatuto y la Ley Univers¡tar¡a No 30220, conforme
al sigu¡ente detalle:

Escuela Profesional de Enfemerla - Flllal Andahuávlas

Jafes de Pracllcas:

DNDICACION
T. COMPLETO T. PAR('I¿TL

I CCASANI CONTRF,RAS. MARII,U ROXANA X
2 CALINIX) VARCAS. YURY ALTJVXIS x
-l BARRTAT, ACOSTA, YAMNA x
{ ACUILAR OVIEDO. RT,'FO ANTONIO

Articulo Segundo. AUTORIZAR la contrala de las profesionales de Jefes de Práctica de la
Facultad de C¡encaas de la Salud, de conform¡dad al articulo primero de la presente resolución'.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumpllmiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Universidad.

MEZARINA

Uni ad de los Andes
ARCE DEL CASfILLO

General
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Uñ¡vers¡dad Tecnológicá de los Andes

FOSTULANTES

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARcHivESE


